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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación  definitiva  del  Reglamento  regulador  de  los  Huertos  Urbanos  Sociales,  Lúdicos  y

Agroecológicos del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava.

En sesión plenaria de fecha 31 de enero de 2018 se adoptó acuerdo de aprobación inicial del Regla-

mento regulador de los Huertos Urbanos, Sociales, Lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento de Argama-

silla de Calatrava. Sometido el expediente a trámite de información pública por plazo de treinta días há -

biles según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 26,  de fecha 7

de febrero de 2019 y tablón de anuncios de este Ayuntamiento y no habiéndose formulado reclamación ni

alegación alguna, en aplicación de lo establecido en los artículos 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regu -

ladora de las Bases del Régimen Local queda aprobado definitivamente con el siguiente texto:

REGLAMENTO INTERNO REGULADOR DE LOS HUERTOS URBANOS SOCIALES, LÚDICOS Y AGROECOLÓ-

GICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA.

Con los huertos urbanos agroecológicos se dota al municipio de un espacio de convivencia social

entorno al cultivo individual de pequeñas parcelas, que permite a su vez la obtención de una pequeña

producción de hortaliza y ornamentales para autoconsumo, en la que se utilizarán técnicas respetuosas

con el medio ambiente, como las que defiende la agricultura ecológica, cuyos objetivos principales son

la obtención de alimentos saludables, de mayor calidad nutritiva, sin la presencia desustancias de sín -

tesis química y obtenidos mediante procedimientos sustentables.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente reglamento interno regular las autorizaciones y el uso de 11 huertos urba -

nos ecológicos ubicados en la calle Manzanares 10ª de titularidad municipal, exclusivamente para su

cultivo agrícola y destinado al consumo privado.

El huerto restante se destinará a enseñanza y actividades escolares.

El proyecto trata de organizar una actividad lúdico-educativa enfocada a personas de todas las

edades con el fin de fomentar la participación de todos los sectores de la población en la recuperación

y mantenimiento de una agricultura respetuosa con el medio ambiente a través de la creación y man-

tenimiento de los huertos ecológicos, creando al mismo tiempo una alternativa cultural y de ocio que

fomenta a su vez la idea de desarrollo sostenible.

Artículo 2. Objetivo.

Proporcionar a aquellas personas que lo soliciten, espacios libres alternativos que les permitan

realizar actividades físicas en contacto con la naturaleza, mejorando su calidad de vida y fomentando

una alimentación saludable.

Fomentar la participación ciudadana y el desarrollo sostenible generando espacios de biodi -

versidad.

Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: Gestión de los residuos, ahorro de agua, agri -

cultura ecológica, recuperación de usos y costumbres de la agricultura tradicional, etc.

Promover una alimentación sana y cambios de hábitos más saludables.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 59 ·  martes, 26 de marzo de 2019 ·  2045

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
92

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
6 

de
 9

2.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
on

P
+

am
iX

9o
6A

ic
C

V
B

W
0t



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Contribuir a aumentar la oferta de ocio para la población y en especial para los mayores.

Reforzar la idea de comunidad, fomentando la convivencia y la solidaridad.

Fomentar la relación intergeneracional a través de la transmisión por parte de nuestros mayores,

a los más jóvenes, de las tradiciones rurales populares en materia agrícola, contribuyendo a fijar estos

conocimientos y valores.

Contribuir al autoconsumo de los desempleados y desempleadas de larga duración, sobre todo los

que no tienen ninguna prestación.

Conocer las técnicas del cultivo de la agricultura tradicional y sostenible.

Proveer a las personas con pocos recursos alimentos saludables producidos por ellos mismos.

Artículo 3. Régimen Jurídico.

De conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 86 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de

las Administraciones Públicas y artículo 75 1.b) del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,

la utilización de los huertos urbanos ecológicos municipales debe calificarse de uso común especial de

bienes de dominio público y se sujetará a la preceptiva autorización administrativa.

La presente iniciativa se enmarca en los objetivos señalados en la Ley 14/2010, de 16 de diciem-

bre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, intentando a través de la misma promover la autono -

mía personal, familiar y de los grupos, a través del desarrollo de sus capacidades, mediante la crea -

ción de este programa social de ocio alternativo.

TÍTULO II. CONDICIONES PARA EL USO DEL HUERTO.

Artículo 4. Condiciones de uso.

La autorización del uso del huerto para su cultivo no supone en ningún caso la transmisión de la

propiedad del terreno, que seguirá siendo siempre municipal.

La autorización de uso es personal e intransferible y solo producirá efectos mientras concurran

las condiciones señaladas en los artículos siguientes.

Para orientar a los hortelanos en el cultivo, la Concejalía de Medio Ambiente difundirá guías expli -

cativas sobre agricultura ecológica y tradicional para llevar a cabo una correcta gestión de los huertos.

La duración de la cesión será de un año prorrogable hasta un máximo de 4 transcurrido dicho pe -

riodo se tendrán en cuenta las necesidades de ese momento para poder continuar con dicha cesión.

Artículo 5. Condiciones para ser beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las licencias de ocupación de los huertos ecológicos de ocio las per -

sonas que reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Estar empadronadas en el municipio de Argamasilla de Calatrava con anterioridad a la publi-

cación del anuncio de la convocatoria para la adjudicación. 

2.- Encontrarse capacitados físicamente para la realización de las labores agrícolas y de cultivo a

desarrollar en el huerto ecológico de ocio. 

3.- Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias o de otra índole con el Ayun -

tamiento.

4.- No ser ningún miembro de la unidad familiar usuario de otro huerto ecológico.

5.- Ser mayor de edad.

6.- Encontrarse en alguno/s de los siguientes colectivos: 

6.1) Estar en situación de desempleo con una duración superior a un año deberá acreditarse me -

diante copia de solicitud de demanda de empleo o documento oficial que lo acredite. 
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6.2) Tener a cargo del solicitante algún integrante de la unidad familiar que sea discapacitado

psíquico y/o físico incapacitado para el trabajo. Deberá acreditarse mediante el documento oficial de

reconocimiento de la discapacidad. 

6.3) Familias monoparentales: Madres o padres con hijos menores a su cargo siempre que acredi -

ten la tutela efectiva de los mismos. Deberá acreditarse mediante copia compulsada de libro de fami -

lia o documento oficial que lo acredite. 

6.4) Víctima de violencia familiar. Deberá acreditarse con sentencia judicial firme. 

6.5) Jubilados o mayores de 65 años. Se acreditará mediante la presentación la documentación

acreditativa a tales efectos expedida por la Seguridad Social. 

6.6) Personas en situación de exclusión social. Se acreditara mediante informe de los servicios

sociales municipales

* Sólo se podrá conceder un huerto por unidad de convivencia y domicilio, entendida ésa como

aquellas personas que convivan en el mismo domicilio, cualquiera que sea la relación de parentesco

existente entre ellos. 

* Finalizado el periodo de cesión que será de un año, el adjudicatario deberá dejar el huerto lim-

pio y apto para ser cultivado por el siguiente usuario, salvo que el adjudicatario solicite una prórroga

por un año que deberá ser aceptada por el ayuntamiento, siendo el periodo máximo de 4 años en total.

* El Ayuntamiento podrá revocar unilateralmente la cesión en cualquier momento por razones de

interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten incompatibles con las condicio -

nes generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su utiliza -

ción actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general.

Artículo 6. Obligaciones y deberes. 

a) Transcurso del período de adjudicación.

b) Falta de cultivo de la parcela durante más de 2 meses seguidos.

c) Renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado en el Registro del Ayuntamiento.

d) Concurrencia de cualquiera de las incompatibilidades o prohibiciones que se detallan en esta

ordenanza.

e) Requerimiento del terreno por parte del Ayuntamiento para obras, servicios, instalaciones o la

construcción de infraestructuras o equipamiento de interés social o general.

f) Falta de respeto a las normas básicas de convivencia, conducta insolidaria, etc.

g) Delegar reiteradamente los trabajos propios de la parcela en personas ajenas a los huertos, o

a compañeros, sin previo aviso ni la autorización del Ayuntamiento.

h) Incumplir los cánones de cultivo de la agricultura ecológica, realizar un consumo excesivo

de agua.

i) La pérdida de la condición de usuario se realizará por el Ayuntamiento en un procedimiento

para la revocación de la licencia -donde se expondrán los hechos al usuario-, otorgando un plazo de 10

días para las alegaciones y se resolverá definitivamente el expediente.

j) La rescisión de la autorización, por cualquier causa, en ningún momento dará lugar al derecho

a percibir indemnización o compensación de ningún tipo.

k) En cualquier caso, al usuario que pierda la condición de adjudicatario/a se le permitirá reco -

ger los frutos de lo que hubiera cosechado siempre y cuando éstos se obtuvieran dentro de un plazo de

tiempo razonable.
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Obligaciones de los adjudicatarios:

1. Instalar a su cargo, en el huerto cedido, en su caso, riego por goteo. El consumo de agua de-

berá ser el adecuado a las necesidades de las especies cultivadas, evitándose el derroche de la mis -

ma, para evitar molestias en los huertos vecinos y en las zonas comunes (encharcamientos, desbor -

damientos, …). 

2. Mantenimiento y limpieza de las zonas y servicios comunes (red general de agua de riego, pa -

sillos y accesos, …). 

3. Mantener los huertos y sus instalaciones en perfectas condiciones de funcionamiento. 

4. Mantener limpios y ecológicos los huertos; debe evitarse la presencia de cualquier tipo de ob -

jeto, desecho o basura en el terreno destinado al huerto. Mantener cierta limpieza es responsabilidad

de todos, un comportamiento diligente exige retirar la basura y depositarlo en el lugar habilitado para

ello. A tal efecto los residuos vegetales que se generen, deberán ser gestionados mediante su compos -

taje para su posterior reutilización como abono. 

5. Mantener libre el espacio reservado a los pasillos, de tal manera que las pertenencias de cada

usuario deben permanecer dentro del propio huerto. 

6. Cultivar el huerto con continuidad dentro del período agrícola. El incumplimiento de esta nor -

mativa o la que se establezca, y especialmente el abandono del cuidado del huerto adjudicado sin cau -

sa justificada durante más de dos meses ocasionará que el beneficiario sea dado de baja del proyecto

y sea cedido el huerto a otro solicitante. Asimismo, el abandono de una superficie superior al 50 por

100 del total o la no participación en el cuidado de las lindes y zonas comunes por un tiempo superior

a dos meses dará lugar a la revocación de la cesión.

7. No está permitida en los huertos la crianza ni tenencia de ningún tipo de animal ni la planta-

ción de árboles que formen seto o priven del sol a los huertos vecinos. 

8. El huerto será asignado a un único titular, que no podrá cederlo ni traspasarlo en ningún caso. 

9. Está prohibido el uso del huerto como residencia, sea o no permanente. 

10. Por motivos de seguridad y de coherencia con la política de la Consejería de Agricultura,

queda prohibido el uso de fuego en todo el recinto de los huertos, tanto en barbacoas portátiles como

en otro tipo de instalaciones, en los periodos en que la Consejería prohíba dicho uso del fuego. 

11. En todo momento, los beneficiarios deben comportarse de manera respetuosa no sólo con el

medio ambiente, sino con sus vecinos de huertos. 

12. Deberá hacerse siempre un uso responsable del agua de riego, así como de otros recursos na -

turales implicados en el proceso productivo. 

13. Queda prohibido jugar a la pelota dentro del recinto de los huertos o realizar actividades lú -

dicas o recreativas ajenas al uso propio de los huertos, salvo el paseo por las zonas comunes. 

14. Queda prohibido la utilización de equipos de música o maquinaria que genere ruidos molestos. 

15. Los beneficiarios están obligados, también, a reparar o reponer aquellos bienes o equipos

que resultaren dañados o averiados en su huerto y llave de agua de riego. Si las pequeñas reparaciones

en las zonas comunes las efectuara el personal municipal, la cantidad a abonar por la ejecución de las

mismas las cobrará el Ayuntamiento. 

16. Queda prohibido utilizar, en sus cultivos, fertilizantes y pesticidas que contravengan los prin -

cipios de la Agricultura Ecológica. 

17. Asimismo, se asegurará de no encharcar los huertos colindantes mediante los mecanismos

pertinentes. 
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18. Para todo aquello que el beneficiario desee realizar en su huerto o en las zonas comunes y que

no quede contemplado en las presentes Bases, deberá ponerse en contacto con el Ayuntamiento, y solici -

tar permiso por escrito para llevar a cabo tal actuación. No podrá llevarse a cabo sin el permiso precep -

tivo de la Concejalía de Medio Ambiente, ninguna actuación no prevista sin autorización en las Bases.

Acceso a los huertos:

El acceso a los huertos se limitará a las personas de la unidad familiar autorizadas de entre las

incluidas en la solicitud de utilización de cada huerto. A este fin tendrán que mostrar su acreditación,

cuando lo soliciten los representantes de la Concejalía de Medio Ambiente. 

El cumplimiento de estas bases es responsabilidad del beneficiario. Solo se permitirá aparcar los

coches en la zona exterior, quedando prohibido aparcar en las zonas de acceso, con motivo de que es -

tos queden libres para que el personal de vigilancia o mantenimiento pueda acceder al interior con

vehículos cuando sea necesario.

Artículo 7. Supervisión y control.

Las autoridades municipales realizarán visitas periódicamente a los "Huertos Ecológicos" para ve-

rificar si se cumplen las normas establecidas respecto a las técnicas de cultivo ecológicas, pudiendo

suspender temporalmente o resolver la autorización de la cesión del huerto inspeccionado, hasta que

no se corrijan debidamente las circunstancias que causan el incumplimiento de la normativa. 

Los  beneficiarios  de  cada  parcela  deberán  identificarse  mediante  el  Documento  Nacional  de

Identidad, la Tarjeta de Residencia, o documento que legalmente lo sustituya, si así les es solicitado

por la Autoridad competente o por personal del Ayuntamiento.

Artículo 8. Solicitudes. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes para la participación en el Programa de Huertos Ecológicos podrán presentarse en

el Registro Municipal del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, en el plazo de siete días naturales

a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento,

pudiendo obtener copia de este Reglamento en dicho Registro.

Artículo 9. Lista previa y reclamaciones.

El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, practicadas las comprobaciones oportunas sobre la

veracidad de las circunstancias recogidas en las solicitudes, procederá a elaborar una lista previa de

aquellos que cumplen los requisitos. 

En esta lista previa no se admitirá más de una solicitud por unidad convivencia, por lo que única-

mente se admitirá la primera que se registre en las oficinas del Ayuntamiento. 

Una vez elaborada, la lista previa de admitidos y excluidos será expuesta en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento, para que en el plazo de diez días natura -

les puedan formular reclamaciones, tanto los solicitantes integrados en la lista, como aquéllos que no

figuren en dicha lista por no haber sido admitida a trámite su solicitud.

Artículo 10. Lista definitiva.

Tras la resolución de las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de los aceptados y los ex-

cluidos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

Artículo 11. Procedimiento de adjudicación. Sorteo público.

Los huertos se adjudicarán mediante sorteo público entre los solicitantes que reúnan los requisi -

tos del artículo 5. 

Cuando se publiquen la lista definitiva de los participantes se comunicará el día, la hora y el lu -

gar del sorteo. 
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El sorteo se realizará ante el/la Secretario/a General del Ayuntamiento de Argamasilla de Cala -

trava, o ante la persona a la que éste/a designe como sustituto, en el lugar asignado para ello. 

La entrada será libre para todo aquel que desee ver/asistir al sorteo.

De los citados sorteos y sus incidencias se levantará la correspondiente acta.

Los huertos serán sorteados por orden de su enumeración, asignando un huerto para cada adjudi -

catario/a. 

Realizado el sorteo, el Ayuntamiento adoptará acuerdo por el que adjudicará los huertos. 

Al mismo tiempo, quedará confeccionada la lista de espera integrada por aquellos solicitantes

que reuniendo los requisitos exigidos no hayan resultado adjudicatarios de algún huerto. La lista de es -

pera surtirá efectos en orden a la adjudicación de huertos vacantes, en caso de renuncia o pérdida de

la condición de adjudicatario por los inicialmente seleccionados. 

En ese caso, la adjudicación del huerto se realizará mediante nuevo sorteo, por el plazo de con -

cesión no consumido por el anterior beneficiario de dicha huerta.

El presente Reglamento aprobado definitivamente por este Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor a

partir del día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en

vigor hasta su modificación o derogación expresa, sin que se le reconozca ningún carácter retroactivo.

Contra la presente disposición general se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co -

munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.- La Alcaldesa, Jacinta Monroy Torrico.

Anuncio número 896

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 59 ·  martes, 26 de marzo de 2019 ·  2050

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
92

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
11

 d
e 

92
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
on

P
+

am
iX

9o
6A

ic
C

V
B

W
0t


